
MENDOZA, 21 de Diciembre de 2.023.

RESOLUCIÓN Nº 192

VISTO: 

                            La  Nota  Electrónica  Nº  34347-2023,  caratulada  “SEC.  DE
GOBIERNO  –  DESPACHO  –  OTROS  –  HORARIOS  PARQUE  DEPORTIVO  DE
MONTAÑA 2024”; y 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Municipal Nº 1272-2020 se aprobó el Reglamento
del Parque Deportivo de Montaña en el que se establecen los horarios de prestación de
servicios del mismo, pudiendo estos ser modificados por la Municipalidad de la Ciudad
de Mendoza, siendo previamente comunicado.

Que en archivo adjunto nº 3, la Coordinación Parque Deportivo de
Montaña dependiente de la Dirección de Deportes y Recreación, solicita se establezcan
nuevos horarios a partir del día 02 de Enero de 2.024, en función a las actividades que allí
se realizan.

Que resulta oportuno atender a lo solicitado.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;   

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CUIDAD DE MENDOZA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1° - Establézcase el horario de prestación de servicios en el Parque
Deportivo de Montaña a partir del día 02 de Enero de 2.024 y hasta el 31 de Diciembre
de 2.024, por los motivos expresados en los considerados que anteceden, de la siguiente
forma:
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-Horario Parque Deportivo de Montaña:
-02 de Enero al 15 de Abril de lunes a domingo de 8:00 a 21:00 hs
-16 de Abril al 19 de Noviembre de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 hs.
-20 de noviembre al 31 de diciembre de lunes a domingo de 8:00 a 21:00 hs.

Horario Pista Deportiva PUMPTRACK
-02 de Enero al 15 de Abril de lunes a domingo de 16:15 a 21:45 hs.
-16 de Abril al 19 de Noviembre de lunes a domingo de 15:15 a 20:45 hs.
-20 de Noviembre al 31 de Diciembre de lunes a domingo de 16:15 a 21:45 hs.

Cierre total del Parque:
-Los días 02, 03 y 04 de Marzo debido a la Fiesta Nacional de la Vendimia.

Cierre parcial del Parque:
-01 de mayo no abrirá la pista deportiva Pumptrack.

Horario especial:
-Los días 24, 25, 31 de Diciembre de 2024 y 01 de Enero de 2.025 de 8:00 a 19:00 hs. 

ARTÍCULO  2° -  Comuníquese  a  Secretaria  de  Seguridad  Ciudadana  y  por
Secretaría de Comunicación y Planificación Estratégica, dese amplia difusión del nuevo
horario.

ARTÍCULO 3° -  Comuníquese  y  dése  al  Libro  de  Resoluciones  Internas  de
Secretaría de Gobierno.
 




		2023-12-21T16:20:10-0300


		2023-12-26T14:27:40-0300
	OLMEDO Rodrigo Luis




